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Memoria Técnica de justificación del Documento Básico HR de 
Protección frente al ruido del CTE, Ley 5/2009 del Ruido de Castilla y 
León y Ordenanza municipal de ruido.  
 
Este trabajo se lleva a cabo por encargo del Estudio de Arquitectura Paredes y Rivas Arquitectos, y 

formará parte del Proyecto básico de edificio para viviendas situado en el municipio de Valladolid.   

 
 
 
Referencia de obra:  Edificio para 137 viviendas y garaje 
 
  Ubicación: Parcela 18 del Plan Parcial Villa del Prado ς 47014 Valladolid 
 
 Promotor:  NORFOREST S.L. 
 
Ingeniero Téc. Ind.:  
 
 Razón social:  Ingeniería de Energía y Acústica S.L. 
 CIF:  B47674643 
 Dirección: Avenida Aranzana 29 - Local 
 Localidad: 47195 Arroyo de la Encomienda (Valladolid) 
 Ing. Téc. Ind.: Juan Manuel Ramos Berzal 
 Colegiado: 2431 ς Ingenieros VA 
     
     
   
   
 

Objeto 
 
El objeto de este documento es realizar la justificación técnica del Documento Básico HR ς Protección 
frente al ruido del Código Técnico de la Edificación, así como la Ley 5/2009 del Ruido de Castilla y León 
del edificio y Ordenanza municipal de ruido de Valladolid; definiendo las soluciones constructivas 
necesarias para conseguir el aislamiento acústico mínimo requerido, así como las exigencias del nivel de 
ruido.  
 
 
 

Normativa  
 

¶ Documento Básico HR ς Protección frente al ruido del CTE 

¶ Ley 5/2009 del Ruido de Castilla y León 

¶ Ordenanza municipal de ruido de Valladolid  
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EXIGENCIA BÁSICA DB HR 
 
El objetivo del requisito básico άtǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŦǊŜƴǘŜ Ŝƭ ǊǳƛŘƻέ consiste en limitar, dentro de los edificios y 
en condiciones normales de utilización, el riesgo de molestias o enfermedades que el ruido pueda 
producir a los usuarios como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y 
mantenimiento. 
 
Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán y mantendrán de tal forma que los 
elementos constructivos que conforman sus recintos tengan unas características acústicas adecuadas 
para reducir la transmisión del ruido aéreo, del ruido de impactos y del ruido y vibraciones de las 
instalaciones propias del edificio, y para limitar el ruido reverberante de los recintos. 
 
9ƭ 5ƻŎǳƳŜƴǘƻ .łǎƛŎƻ ά5. Iw tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŦǊŜƴǘŜ ŀƭ ǊǳƛŘƻέ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀ ǇŀǊłƳŜǘǊƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ȅ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ 
verificación cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los 
niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de protección frente al ruido. 
 
Así mismo la Ley 5/2009 del Ruido de Castilla y León recoge las exigencias de los valores límites de nivel 
de ruido de inmisión en el ambiente interior y exterior y los requisitos de aislamiento acústico. 
 

 

 

1. PROCEDIMIENTO DE VERIFICACION 

Para satisfacer las exigencias del CTE en lo referente a la protección frente al ruido, en el caso que nos 
ocupa de edificio residencial privado, deben: 
  
a) alcanzarse los valores límite de aislamiento acústico a ruido aéreo y no superarse los valores límite 
de nivel de presión de ruido de impactos (aislamiento acústico a ruido de impactos) que se establecen 
en el apartado 2.1; 
 
b) cumplirse las especificaciones del apartado 2.3 referentes al ruido y a las vibraciones de las 
instalaciones. 
 
Para la justificación de la aplicación del documento DB HR, desarrollamos las siguientes verificaciones: 
 

a) cumplimiento de las condiciones de diseño y de dimensionado del aislamiento acústico a ruido 
aéreo y del aislamiento acústico a ruido de impactos de los recintos mediante la opción 
general, cumpliendo las condiciones de diseño de las uniones entre elementos constructivos. 
 

b) cumplimiento de las condiciones de diseño y dimensionado referentes al ruido y a las 
vibraciones de las instalaciones. 

 
c) cumplimiento de las condiciones relativas a los productos de construcción. 

 
d) cumplimiento de las condiciones de construcción. 

 
e) cumplimiento de las condiciones de mantenimiento y conservación. 

 
 
La justificación se acompañará con las fichas justificativas del Anejo K.  

 

La opción general contiene un procedimiento de cálculo basado en el modelo simplificado para la 
transmisión acústica estructural de la UNE EN 12354 partes 1, 2 y 3.  
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La transmisión acústica desde el exterior a un recinto de un edificio o entre dos recintos de un edificio se 
produce siguiendo los caminos directos y los indirectos o por vía de flancos.  
  
9ƴ Ŝƭ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜ ǊǳƛŘƻ ŀŞǊŜƻ ǎŜ ǳǎŀ Ŝƭ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ŀŎǵǎǘƛŎƻ ŀǇŀǊŜƴǘŜ wΩ όƻ ƝƴŘƛŎŜ ŘŜ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŀŎǵǎǘƛŎŀ 
aparente), que se considera en su forma global R!Ω; en el cálculo de ruido de impactos se usa el nivel 
Ǝƭƻōŀƭ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ǊǳƛŘƻ ŘŜ ƛƳǇŀŎǘƻǎ ƴƻǊƳŀƭƛȊŀŘƻ [Ωn,w. 
 

2. CARACTERIZACION DE LAS EXIGENCIAS  

2.1 Valores límite de aislamiento 

 

Definiciones previas: 

- Unidad de uso: Edificio o parte de un edificio que se destina a un uso específico, y cuyos usuarios están 
vinculados entre sí, bien por pertenecer a una misma unidad familiar, empresa, corporación, bien por 
formar parte de un grupo o colectivo que realiza la misma actividad. En cualquier caso, se consideran 
unidades de uso, las siguientes: 
 
 a) en edificios de vivienda, cada una de las viviendas; 
 b) en edificios de uso hospitalario, y residencial público, cada habitación incluidos sus anexos; 
 c) en edificios docentes, cada aula o sala de conferencias incluye sus  anexos 
 
- Recinto habitable: Recinto interior destinado al uso de personas cuya densidad de ocupación y tiempo 
de estancia exigen unas condiciones acústicas, térmicas y de salubridad adecuadas. Se consideran 
recintos habitables los siguientes: 
  
 a) habitaciones y estancias (dormitorios, comedores, bibliotecas, salones, etc.) en edificios 
 residenciales;  
 b) aulas, salas de conferencias, bibliotecas, despachos, en edificios de uso docente;  
 c) quirófanos, habitaciones, salas de espera, en edificios de uso sanitario u hospitalario;  
 d) oficinas, despachos; salas de reunión, en edificios de uso administrativo;  
 e) cocinas, baños, aseos, pasillos, distribuidores y escaleras, en edificios de cualquier uso;  
 f) cualquier otro con un uso asimilable a los anteriores.   
 
En el caso en el que en un recinto se combinen varios usos de los anteriores siempre que uno de ellos sea 
protegido, a los efectos de este DB se considerará recinto protegido. Se consideran recintos no habitables 
aquellos no destinados al uso permanente de personas o cuya ocupación, por ser ocasional o excepcional 
y por ser bajo el tiempo de estancia, sólo exige unas condiciones de salubridad adecuadas. En esta 
categoría se incluyen explícitamente como no habitables los trasteros, las cámaras técnicas y desvanes 
no acondicionados, y sus zonas comunes.   
 
- Recinto protegido: Recinto habitable con mejores características acústicas. Se consideran recintos 
protegidos los recintos habitables de los casos a), b), c), d).   
 

- Recinto de actividad: Aquellos recintos, en los edificios de uso residencial (público y privado), 
hospitalario o administrativo, en los que se realiza una actividad distinta a la realizada en el resto de los 
recintos del edificio en el que se encuentra integrado, siempre que el nivel medio de presión sonora 
estandarizado, ponderado A, del recinto sea mayor que 70 dBA. Por ejemplo, actividad comercial, de 
pública concurrencia, etc. A partir de 80dBA se considera recinto ruidoso.   
 
Todos los aparcamientos se consideran recintos de actividad respecto a cualquier uso salvo los de uso 
privativo en vivienda unifamiliar. 
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- Recinto de instalaciones: Recinto que contiene equipos de instalaciones colectivas del edificio, 
entendiendo como tales, todo equipamiento o instalación susceptible de alterar las condiciones 
ambientales de dicho recinto. A efectos de este DB, el recinto del ascensor no se considera un recinto de 
instalaciones a menos que la maquinaria esté dentro del mismo. 
 

2.1.1 Aislamiento acústico a ruido aéreo   

Los elementos constructivos interiores de separación y así como las fachadas, que conforman cada 
recinto del edificio deben tener, en conjunción con los elementos constructivos adyacentes, unas 
características tales que se cumpla: 
 

A) En los recintos protegidos y habitables  
 
A1. Protección frente al ruido generado en recintos pertenecientes a la misma unidad de uso: 
 
El índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la tabiquería no será menor que 33 dBA. 
 
Casos de análisis: 

 
1 - Separación vertical entre recintos de la misma vivienda 
 
 
 A2. Protección frente al ruido generado en recintos no pertenecientes a la misma unidad de uso: 
 
El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto protegido y cualquier otro recinto habitable 
o protegido del edificio no perteneciente a la misma unidad de uso y que no sea recinto de instalaciones 
o de actividad, colindante vertical u horizontalmente con él, no será menor que 50 dBA, (45 dBA en el 
caso de recintos habitables) siempre que no compartan puertas o ventanas. Cuando sí las compartan, el 
índice global de reducción acústica, RA, de éstas no será menor que 30 dBA (20 dBA para recintos 
habitables) y el índice global de reducción acústica, RA, del cerramiento no será menor que 50 dBA. 
 
Casos de análisis: 

 
2 - Separación vertical entre viviendas 
3 - Separación horizontal entre viviendas 
4 - Separación vertical entre vivienda y zona común 
  
A3. Protección frente al ruido generado en recintos de instalaciones:  
 
El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto protegido y un recinto de instalaciones o un 
recinto de actividad, colindante vertical u horizontalmente con él, no será menor que 55 dBA (45 dBA en 
el caso de recintos habitables). 
 
Casos de análisis: 

 
5 - Separación horizontal entre la sala de calderas y vivienda 
6 - Separación vertical entre el hueco del ascensor y la vivienda.   
 
En el caso de la separación horizontal entre el recinto de instalaciones y la vivienda, la Ordenanza 
municipal de ruido establece que el aislamiento acústico entre ambos recintos sea de 70 dBA o superior. 
 
 
 
 



 
Anexo DB-HR Protección frente al ruido, Ley del ruido de CyL y Ordenanza municipal 
 

ENERYA iNGENiERiA  7/ 102 

 
 
 

A4. Protección frente al ruido procedente del exterior: 
 
El aislamiento acústico a ruido aéreo, D2m,nT,Atr, entre un recinto protegido y el exterior no será menor 
que los valores indicados en la tabla 2.1, en función del uso del edificio y de los valores  del índice de 
ruido día, Ld, definido en el Anexo I del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, de la zona donde 
se ubica el edificio.  
 
El mapa de ruido de la zona donde se ubica el edificio indica un nivel sonoro Ld entre 60 y 65 dBA.  
 

 
 
Por lo tanto, según la siguiente tabla, obtenemos la exigencia de aislamiento acústico para uso 
residencial en la fachada hacia calle del Monasterio de San Lorenzo de El Escorial.  

  

 
 
Casos de análisis: 
 
7 ς Fachada calle Monasterio de San Lorenzo de El Escorial: Se tomará el caso más desfavorable 
 
No se evalúa el resto de fachada pues comparten definición de cerramiento y huecos.   
 
En la fachada posterior, la norma establece que puede considerarse un índice de ruido Ld 10 dBA menor 
que el índice de ruido de la zona. Por lo tanto, la exigencia para los dormitorios de la fachada posterior 
será de 30 dBA.  
 
Según la Ley del Ruido, ninguna instalación, establecimiento, maquinaria, actividad o comportamiento, 
podrán transmitir a los locales colindantes, en función del uso de éstos, niveles sonoros superiores a los 
indicados en el siguiente cuadro: 
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Por lo tanto, para este proyecto, habrá un índice máximo día de 32 dB(A) y un índice máximo noche de 
25 dB(A). 
 
Teniendo en cuenta las exigencias establecidas por el mapa de ruido y las de la ley del Ruido, los 
elementos constructivos de la fachada deberán poseer un aislamiento mínimo de: 
 

65 dBA (nivel sonoro mapa de ruido) ς 32 dBA (nivel sonoro día ley del ruido) = 33 dBA 
 
Es decir, se deben proyectar soluciones que garanticen un aislamiento acústico en fachada de 33 dBA.  
 
A5. Protección frente al ruido de las instalaciones: 
 
Se analizará el nivel de ruido máximo, procedente de las instalaciones, permitido para cumplir con la Ley 
de Ruido. 
 
En el ambiente exterior, con excepción de los procedentes del tráfico, no se podrá producir ningún ruido 
que sobrepase los niveles que se indican en el Anexo I de la Ley del Ruido. 
 

 
 
Por lo tanto, para este proyecto, habrá un índice máximo día de 55 dB(A) y un índice máximo noche de 
45 dB(A). 
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Los valores anteriores son niveles de emisión sonora al exterior, y por lo tanto deben medirse en punto 
exterior más próximo de la zona habitable potencialmente más desfavorable (incidencia en fachada de 
las viviendas próximas).  
 
En este caso, se analiza la incidencia del conjunto de bombas de calor situadas en cubierta.  
 

2.1.2 Aislamiento acústico a ruido de impacto  

 
Los elementos constructivos de separación horizontales deben tener, en conjunción con los elementos 
constructivos adyacentes, unas características tales que se cumpla: 

 
A1) Protección frente al ruido procedente generado en recintos no pertenecientes a la misma unidad de 
uso: 

 
El nivel global de presión de ruido de ƛƳǇŀŎǘƻǎΣ [Ωƴ¢ΣǿΣ Ŝƴ ǳƴ ǊŜŎƛƴǘƻ ǇǊƻǘŜƎƛŘƻ ŎƻƭƛƴŘŀƴǘŜ vertical, 
horizontalmente o que tenga una arista horizontal común con cualquier otro recinto habitable o 
protegido del edificio, no perteneciente a la misma unidad de uso y que no sea recinto de instalaciones 
o de actividad, no será mayor que 65 dB. 
 
Esta exigencia no es de aplicación en el caso de recintos protegidos colindantes horizontalmente con 
una escalera. 
 
Casos de análisis: 

 
3 - Separación horizontal entre viviendas 
   
En los siguientes apartados se evaluará cada uno de los casos que se han referenciado, justificándolos 
en los casos más desfavorables del edificio, siguiendo el criterio dado en el tutorial publicado por el 
ministerio de vivienda que se muestra a continuación. 
 
Para el correcto diseño y dimensionado de los elementos constructivos de un edificio que proporcionan 
el aislamiento acústico, tanto a ruido aéreo como a ruido de impactos, debe realizarse el diseño y 
dimensionado de sus recintos teniendo en cuenta las diferencias en forma tamaño y de elementos 
constructivos entre parejas de recintos, y considerando cada uno de ellos como recinto emisor y como 
recinto receptor. 
 
Esto implica una gran cantidad de casos de cálculo, no obstante, se pueden establecer criterios acerca 
de qué casos serán probablemente los más restrictivos. 

 
 1) Comportamiento Acústico del Elemento Separador  
 
 Ante igualdad de geometrías (tanto en tamaño como en 
constitución de las aristas) los recintos cuyo elemento separador presente un 
índice global de reducción acústica menor o nivel global de presión de ruido 
de impactos mayor, constituirán generalmente el caso más restrictivo. 
 
 
 2) Superficie 
 
 Para el cálculo del aislamiento a ruido aéreo, ante igualdad de 
materiales, volumen y constitución de las aristas, los recintos cuyo elemento 
separador presente una superficie mayor, constituirán generalmente el caso 
más restrictivo 
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 Para el cálculo del aislamiento a ruido de impactos, ante igualdad de 
materiales volumen y constitución de las aristas, los recintos cuyo elemento 
separador presente una superficie menor, constituirán generalmente el caso 
más restrictivo.  
 
 
 3) Volumen 
 
 Ante igualdad de materiales y constitución de las aristas, los recintos 
que, actuando como receptores, presenten un volumen menor, constituirán 
generalmente el caso más restrictivo. 
 
 

 
Resumen de los tipos de sistemas constructivos de análisis:  
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3. DISEÑO Y DIMENSIONADO                   

3.1 Aislamiento acústico 

 
 Para el cálculo de los valores de aislamiento acústico de los distintos elementos constructivos, 
empleamos el procedimiento de la opción de la opción general. 
 
 Para la definición de los elementos constructivos que proporcionan el aislamiento acústico a 
ruido aéreo, deben conocerse sus valores de masa por unidad de superficie, m, y de índice global de 
reducción acústica, ponderado A, RA, y, para el caso de ruido de impactos, además de los anteriores, el 
nivel global de presión de ruido de impactos normalizado, Ln,w.  
 
 Los valores de RA y de Ln,w pueden obtenerse mediante mediciones en laboratorio según los 
procedimientos indicados en la normativa correspondiente contenida en el Anejo C, del Catálogo de 
Elementos Constructivos u otros Documentos Reconocidos o mediante otros métodos de cálculo 
sancionados por la práctica.  
 
 También debe conocerse el valor del índice de ruido día, Ld, de la zona donde se ubique el 
edificio, que ya hemos indicado anteriormente.  
 
 Los parámetros que definen cada elemento constructivo son los siguientes:  
 
a) Para el elemento de separación vertical, la tabiquería y la fachada: 
 i) m, masa por unidad de superficie del elemento base, en kg/m2;  
 ii) RA, índice global de reducción acústica, ponderado A, del elemento base, en dBA;  
 ƛƛƛύ ҟwA, mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, en dBA, debida al 
 trasdosado.  
  
b) Para el elemento de separación horizontal:  
 i) m, masa por unidad de superficie del forjado, en kg/m2, que corresponde al valor de masa por 
 unidad de superficie de la sección tipo del forjado,  excluyendo ábacos, vigas y macizados;  
 ii) RA, índice global de reducción acústica, ponderado A, del forjado, en dBA;   
 ƛƛƛύ ҟ[w, reducción del nivel global de presión de ruido de impactos, en dB, debida al suelo 
 flotante;  
 ƛǾύ ҟwA, mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, en dBA, debida al suelo 
 flotante o al techo suspendido. 

 

 
PROCEDIMIENTOS DE CÁLCULO 
 
 Se emplearán bases de datos como la aportada por el Catalogo de elementos constructivos del 
CTE y bases de datos propias, así como ensayos de laboratorio aportados por los fabricantes, para 
conocer los índices de reducción acústica RA e incrementos de trasdosados y suelos flotantes Rw. 

 
 Si no se dispone de ensayos de laboratorio, se emplea la ley de masas (siempre que la 
composición de materiales lo permita).  

  
 
 Donde, 
 M es la masa por unidad de superficie del material,  f la frecuencia y C una constante que 
depende de la impedancia del material. El aislamiento R aumenta con una pendiente de 6dB/octava, 
tanto si se duplica la masa del cerramiento como si se doble la frecuencia, aunque esto es así solo hasta 
un determinado límite superior de frecuencias. 

CMfR += )log(20
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 En la práctica, los materiales no responden a la ley de masas en todas las frecuencias. Bajo 
determinadas condiciones, las ondas de flexión que se generan en la pared al vibrar, pueden entrar en 
resonancia con la onda sonora incidente y se produciría coincidencia. La menor de las frecuencias de 
coincidencia posibles es la llamada frecuencia crítica y marca el límite superior de la zona donde el 
material se comporta de forma lineal según el incremento mencionado.  
 
La frecuencia crítica viene dada por: 
 
 
 
  
 
 5ƻƴŘŜ Ř Ŝǎ Ŝƭ ŜǎǇŜǎƻǊ ŘŜƭ ŎŜǊǊŀƳƛŜƴǘƻΣ ˊ ƭŀ ŘŜƴǎƛŘŀŘ ŘŜƭ ƳŀǘŜǊƛŀƭΣ ˋ ǎǳ ŎƻŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŘŜ ǇƻƛǎǎƻƴΣ 
E su módulo ŘŜ ¸ƻǳƴƎ ȅ ˂ ƭŀ ƭƻƴƎƛǘǳŘ ŘŜ ƭŀ ƻƴŘŀ ƛƴŎƛŘŜƴǘŜΦ  
 
 Por encima de la frecuencia crítica, la pared simple no obedece a la ley de masas, pasando 
nuevamente a tener un comportamiento de resorte.  
  
 #Paredes múltiples: El aislamiento de una pared doble formada por dos paredes de densidades 
superficiales M1 y M2, separadas por una cámara ŘŜ ŀƛǊŜ ŘŜ ŜǎǇŜǎƻǊ ŘΩΣ ǾƛŜƴŜ ŘŀŘŀ ǇƻǊΥ  
 
 
 
 
 5ƻƴŘŜ ˖ Ŝǎ ƭŀ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀΦ 
 
 Existe una frecuencia de resonancia, fo, para el conjunto a la cual casi toda la energía se 
transmite y por lo tanto el aislamiento es muy pequeño. En la práctica se intenta que fo más baja posible 
para que sea apenas audible (por debajo de 80 Hz). El valor de esta frecuencia de resonancia viene 
dado:  
 
  
  
 
  
 
 Si los elementos separadores directos o los laterales, al considerar los flancos, están 
trasdosados con materiales aislantes en la cámara y elementos de fábrica o placa de yeso laminado, 
ǇǳŜŘŜ ŜǎǘƛƳŀǊǎŜΣ ǇŀǊŀ ǇŀǊŜŘŜǎ Ŏƻƴ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŀŎǵǎǘƛŎŀ ŜƴǘǊŜ нл Җ ww Җ 60 dB, el incremento de 
ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŀŎǵǎǘƛŎŀ ҟww que aporta el trasdosado. 
 

                               wDdwswDd RRR ,,, D+=  dB 

 
 Para recubrimientos, trasdosados, en los que la cavidad se rellena con una capa aislante porosa 
de resistividad del ŀƛǊŜ Ǌ җ р ƪtŀ ǎκƳч ǎŜƎǵƴ ƭŀ bƻǊƳŀ 9ƴ нфлро ά!ŎǵǎǘƛŎŀ aŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ 
ŀŎǵǎǘƛŎŀǎ 5ŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǊŜǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŀƭ ŦƭǳƧƻ ŘŜ ŀƛǊŜέΣ ƭŀ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ ŘŜ ǊŜǎƻƴŀƴŎƛŀ Ŧo se calcula 
mediante: 
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Donde: 

 
 d: es la profundidad de la cámara, en metros. 
 
 ƳΩ1: es la densidad superficial del elemento estructural básico, en kilogramos por metro 
 cuadrado. 
 ƳΩ2: es la densidad superficial del recubrimiento, en kilogramos por metro cuadrado. 
 
 Para elementos estructurales básicos con un índice ponderado de reducción acústica, la mejora 
del índice ponderado de reducción acústica resultante como consecuencia del recubrimiento se puede 
estimar a partir de la frecuencia de resonancia fo (redondeando el valor entero más próximo), según la 
tabla 1.1. 

            
Tabla 1.1 

Mejora del índice ponderado de reducción acústica de un recubrimiento, 
 en función de la frecuencia de resonancia 

 

Nota: RA denota el índice ponderado de reducción acústica para la pared o el forjado desnudo en dB. 
 

3.2 Cálculos 

3.2.1 Separación vertical entre recintos de una misma vivienda 

 
Sistema constructivo: Tabique autoportante mediante dos placas de yeso laminado de 18 mm. de 
espesor, y 1 estructura de canales y montantes de 48 mm. con panel de lana mineral de 50mm. de 
espesor.  
 
Para un sistema similar, los fabricantes ofrecen los siguientes valores de RA 
 

 
 
 
 

<    80 35-R/2 
100 32-R/2 
125 30-R/2 
160 28-R/2 
200 -1 
250 -3 
315 -5 
400 -7 
500 -9 

630-1600 -10 
>1600 -5 

Frecuencia de resonancia fo del  

recubrimiento en Hz 
ȹR A  en dB 
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El índice de reducción acústica para la composición es:  
RA = 44 dBA > 33 dBA. 

 
Se cumple por lo tanto con la exigencia mínima.   

 

 

3.2.2 Separación vertical entre viviendas 

 
Sistema constructivo: Tabique autoportante mediante cuatro placas de yeso laminado de 13 mm. de 
espesor y 2 estructura de canales y montantes con panel de lana mineral de 50 mm. de espesor con una 
placa de yeso laminado intermedia de 18 mm. de espesor. 
 
Evaluación realizada entre dormitorios 2 de la vivienda B del portal 7 y de la vivienda A del portal 8. 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
Exigencia a ruido aéreo җ 50 dBA  Ą  Resultado: 55 dBA 
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3.2.3 Separación horizontal entre viviendas (aéreo e impacto) 

 
Sistema constructivo: Losa de hormigón de 21 cm de canto. En la parte superior, panel de EPS, solera de 
mortero y pavimento. En la parte inferior, cámara de aire y placa de yeso laminado.   
 
Evaluación realizada entre los recintos que comparten mayor superficie: Salón-comedor de la vivienda 
tipo A del portal 8. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Exigencia a ruido aéreo җ 50 dBA  Ą  Resultado: 63 dBA 
Exigencia a ruido de impacto Җ 65 dBA Ą  Resultado: 40 dBA 
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3.2.4 Separación vertical entre viviendas y zonas comunes  

 
Sistema constructivo: ½ pie de ladrillo perforado con trasdosado por ambos lados con una placa de yeso 
laminado de 18 mm. de espesor, y una estructura de canales y montantes de 48 mm. con panel de lana 
mineral de 50 mm. de espesor. 
 
Los fabricantes de placa de yeso laminado, muestran ensayos similares al sistema constructivo 
proyectado con valores de RA superiores a la exigencia, como se muestra a continuación.   
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
El índice de reducción acústica es RA = 69,1 dBA > 50 dBA exigidos. 
 
Se cumple por lo tanto con la exigencia mínima.   
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3.2.5 Separación entre sala de calderas y vivienda    
 
Sistema constructivo: Losa de hormigón de 21 cm de canto. En la parte superior, panel de EPS (base de 
suelo radiante), solera de mortero y pavimento. En la sala de calderas se ejecuta un sistema de 
aislamiento integral mediante los sistemas incluidos en el anexo de planos.  
 
Evaluación realizada entre la sala de calderas y el dormitorio 2 de la vivienda 1ºA del portal 10.  
 
Resumen de sistemas empleados: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Exigencia a ruido aéreo (Ordenanza municipal) җ 70 dBA Ą   Resultado: 72 dBA 
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3.2.6 Separación entre hueco del ascensor y vivienda    
 
Sistema constructivo: Fábrica de ladrillo perforado. Por el interior de la vivienda, enfoscado de mortero, 
aislamiento y trasdosado autoportante con 50 mm. de lana mineral y placa de yeso laminado de 18 mm. 
de espesor. Por el interior del hueco del ascensor, enfoscado de mortero.  
 
Evaluación realizada entre el hueco del ascensor y el dormitorio 4 de la vivienda A de la planta ático 
del portal 1.  
 
 
 
 
 
 
             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Exigencia a ruido aéreo җ 55 dBA Ą   Resultado: 58 dBA 
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Se estima un nivel de emisión de ruido de la maquinaría de ascensor de 70 dBA (nivel obtenido de 
ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ Ŝƴǎŀȅƻǎ ŘŜ ƳŜŘƛŎƛƽƴ άƛƴ ǎƛǘǳέύΦ 
 
Según el anexo I de la Ley de Ruido de Castilla y León, no se permite que se superen 25 dBA de ruido de 
inmisión en el interior de la vivienda en el recinto colindante más desfavorable (en este caso recinto 
protegido).  
 
 

 
 
 
 

70 dBA (nivel de emisión del ascensor) ς 25 dBA (nivel máximo de inmisión exigido) = 45 dBA. 
 
Las soluciones constructivas deben garantizar un aislamiento acústico de 45 dBA. Según los cálculos 
realizados, se ha obtenido un aislamiento acústico del elemento separador de 58 dBA, por lo tanto, 
CUMPLE la exigencia.  
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3.2.7 Fachadas 
 
Sistema constructivo: 
 
Á Cerramiento: ½ pie de ladrillo perforado. Por el exterior, aislamiento térmico mediante 

poliestireno expandido. Por el interior, trasdosado autoportante con 50 mm. de lana mineral y 
una placa de yeso laminado.  
 

Á Huecos: Carpintería de aluminio abatible y vidrio doble 3+3/12/4+4 lcs. 
 

Evaluación realizada en el dormitorio 1 de la vivienda 2ºB del portal 5 
 

          
 
 

 
 
Exigencia a ruido aéreo җ 30 dBA  Ą  Resultado: 38 dBA 
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Resumen de resultados:  
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3.3 Ruido y vibraciones de las instalaciones 

 
Los siguientes requisitos se deben tener en cuenta en la instalación de los ascensores, sala de calderas, 
cuarto del aljibe y puerta del garaje, situados en recinto colindante con viviendas.  
 

3.3.1 Datos que deben aportar los suministradores  

  
Los suministradores de los equipos y productos incluirán en la documentación de los mismos los valores 
de las magnitudes que caracterizan los ruidos y las vibraciones procedentes de las instalaciones de los 
edificios:  
 
 a) el nivel de potencia acústica, LW, de equipos que producen ruidos estacionarios;  
 ōύ ƭŀ ǊƛƎƛŘŜȊ ŘƛƴłƳƛŎŀΣ ǎΩΣ ȅ ƭŀ ŎŀǊƎŀ ƳłȄƛƳŀΣ ƳΣ ŘŜ ƭƻǎ ƭŜŎƘƻǎ ŜƭłǎǘƛŎƻǎ utilizados en las bancadas 
 de inercia;  
 Ŏύ Ŝƭ ŀƳƻǊǘƛƎǳŀƳƛŜƴǘƻΣ /Σ ƭŀ ǘǊŀƴǎƳƛǎƛōƛƭƛŘŀŘΣ ˍΣ ȅ ƭŀ ŎŀǊƎŀ ƳłȄƛƳŀΣ m, de los sistemas 
 antivibratorios puntuales utilizados en el aislamiento de maquinaria y conductos;  
 Řύ Ŝƭ ŎƻŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŘŜ ŀōǎƻǊŎƛƽƴ ŀŎǵǎǘƛŎŀΣ ʰΣ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ŀōǎƻǊōŜƴǘŜǎ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ ŎƻƴŘǳŎǘƻǎ 
 de ventilación y aire acondicionado;  
 e) la atenuación de conductos prefabricados, expresada como pérdida por inserción, D, y la 
 atenuación total de los silenciadores que estén interpuestos  en conductos, o empotrados en 
 fachadas o en otros elementos constructivos.    
 

3.3.2 Condiciones de montaje de equipos generadores de ruido estacionario  

  
Los equipos se instalarán sobre soportes antivibratorios elásticos cuando se trate de equipos pequeños 
y compactos o sobre una bancada de inercia cuando el equipo no posea una base propia 
suficientemente rígida para resistir los esfuerzos causados por su función o se necesite la alineación de 
sus componentes. 
  
En el caso de equipos instalados sobre una bancada de inercia, tales como bombas de impulsión, la 
bancada será de hormigón o acero de tal forma que tenga la suficiente masa e inercia para evitar el paso 
de vibraciones al edificio. Entre la bancada y la estructura del edificio deben interponerse elementos 
antivibratorios. 
 
Se consideran válidos los soportes antivibratorios y los conectores flexibles que cumplan la UNE 100153 
IN.  
  
Se instalarán conectores flexibles a la entrada y a la salida de las tuberías de los equipos.  
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3.3.2.1 Recintos de instalaciones 

 
Se define los sistemas constructivos de aislamiento acústico para los recintos de instalaciones: SALAS DE 
CALDERAS y CUARTO DEL ALJIBE. Al final de esta memoria se incluyen detalles constructivos de los 
sistemas proyectados.  
 
La ordenanza municipal de ruido de Valladolid establece que: 
 
ά9ƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ƭƻǎ ŎǳŀǊǘƻǎ ŘŜ ŎŀƭŘŜǊŀǎ ȅ ǊŜŎƛƴǘƻǎ ǉǳŜ ŀƭōŜǊƎǳŜƴ ƳŀǉǳƛƴŀǊƛŀΣ ƴƻ ǇƻŘǊłƴ ǎŜǊ ŎƻƭƛƴŘŀƴǘŜǎΣ 
por paramentos horizontales ni por paramentos verticales, con zonas destinadas a uso de vivienda 
dentro de un mismo edificio. En caso de imposibilidad física suficientemente justificada, el local de 
contención deberá estar aislado íntegramente hasta lograr frente a la vivienda colindante, un 
aislamiento acústico a ruido aéreo, igual o superior a 70 dBAΦέ 
 
Se seguirán las siguientes recomendaciones: 
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3.3.2.2. Bombas de calor 

 
Se colocarán las bombas de calor en la planta cubierta sobre bancada de inercia con material aislante 
desolidarizadas del forjado. Bajo la solera de la bancada, se colocarán tacos o plancha de Sylomer SR11 
de 25 mm. de espesor o material de similares características para la atenuación del ruido estructural y 
las vibraciones. 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Respecto al nivel de ruido aéreo de emisión al exterior, se calcula la incidencia del nivel de presión 
sonora en la fachada de la vivienda más próxima, teniendo en cuenta las pérdidas por rozamiento con el 
aire de acuerdo a la siguiente expresión:  
 

Lp= Lw ς 20log(d) - Ked 
 
Donde,  

Lp: Nivel de presión sonora incidente  
Lw: Nivel de potencia sonora de la maquina 
d: Distancia (m) desde la fuente sonara al punto de medida 
Ked: Coeficiente corrector según la directividad sonora o superficie de emisión 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ubicación de las maquinas. 
Se sitúan a 30 metros del 
primer edificio próximo 
potencialmente afectado.   
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Lp = Lw ς 20log(d) ς Ked = 77 - 20log(30) ς 8 = 39,46 dBA 
 
El fabricante aporta como valor de la potencia sonora de cada bomba de calor, 71 dBA. Siendo la 
potencia sonora del conjunto de las 4 máquinas de 77,0 dBA 
 
Por lo tanto, en el exterior de la fachada situada en el edificio de viviendas próximo, el nivel de presión 
sonora será de 39,46 dBA o inferior.   
 
Según el anexo I de la Ley de Ruido de Castilla y León, no se permite que se superen los 45 dBA de ruido 
de inmisión en el exterior.  
 

 
 
Según los cálculos realizados, se ha obtenido un nivel de presión sonora de 39,46 dB(A), por lo tanto, 
CUMPLE la exigencia.  
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3.3.2.3 Instalaciones hidráulicas 
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Anexo DB-HR Protección frente al ruido, Ley del ruido de CyL y Ordenanza municipal 
 

ENERYA iNGENiERiA  45/ 102 

 
 
 

3.3.2.4 Puertas de garaje 

 
La puerta de acceso al recinto de entrada al sótano de garaje, se encuentra situada bajo viviendas, por lo 
tanto, se tendrán en cuenta las siguientes observaciones para garantizar que no se superan los niveles 
de inmisión de ruido permitidos en el interior de la vivienda debido al funcionamiento de la puerta.  
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3.3.2.5 Ascensor  



 
Anexo DB-HR Protección frente al ruido, Ley del ruido de CyL y Ordenanza municipal 
 

ENERYA iNGENiERiA  48/ 102 

 
 
 

 
  



 
Anexo DB-HR Protección frente al ruido, Ley del ruido de CyL y Ordenanza municipal 
 

ENERYA iNGENiERiA  49/ 102 

 
 
 

3.3.3 Conducciones y equipamiento  

3.3.3.1 Hidráulicas 

 

-  Las conducciones colectivas del edificio deberán ir tratadas con el fin de no provocar molestias 
en los recintos habitables o protegidos adyacentes. 

 

-  En el paso de las tuberías a través de los elementos constructivos se utilizarán sistemas 
antivibratorios tales como manguitos elásticos estancos, coquillas, pasamuros estancos y 
abrazaderas desolidarizadoras.  

 

-  El anclaje de tuberías colectivas se realizará a elementos constructivos de masa por unidad de 
superficie mayor que 150 kg/m2.   

 

-  En los cuartos húmedos en los que la instalación de evacuación de aguas esté descolgada del 
forjado, debe instalarse un techo suspendido con un material absorbente acústico en la 
cámara.   

 

-  La grifería situada dentro de los recintos habitables será de Grupo II como mínimo, según la 
clasificación de UNE EN 200.  

 

-  Se evitará el uso de cisternas elevadas de descarga a través de tuberías y de grifos de llenado 
de cisternas de descarga al aire.  
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